
Reebok 10 Km.  
Reglamento (Cuatríptico) 
 
Fecha: 03-08-08 
Largada: Av. Figueroa Alcorta y Monroe – Palermo. 
Horario: 9:00 hs. 
Límite de participantes: 7500 
Valor de la inscripción: $60 (hasta el día 14/7) 
          $70 (desde el día 15/7 hasta el día 28/7) 
 
Esta carrera de carácter competitivo está dirigida a quienes están dispuestos 
a afrontar el desafío de los 10 Km. 
Esperamos contar con la participación de todo tipo de corredores, tanto 
profesionales como aficionados. 
La edad mínima para participar en la carrera Reebok 10 Km. es de 18 años 
cumplidos al 03/08/08. En el caso de los corredores menores de 18 años, 
podrán participar aquellos con 17 años habiendo firmado la ficha de 
inscripción el padre, madre o tutor. 
 
INSCRIPCIÓN 
Desde el lunes 16 de Junio hasta el lunes 28 de Julio a las 12hs. o hasta 
completar el cupo de 7500 participantes. 
Los participantes que se inscriban en la carrera Reebok 10 Km. deberán 
confeccionar en forma personal una ficha de inscripción con todos los datos 
solicitados por la Organización. En caso de los menores de 18 años, la ficha 
deberá ser firmada por el padre ó tutor. 
ES OBLIGATORIA LA PRESENCIA DEL D.N.I., C.I. O PASAPORTE QUE ACREDITE 
LA IDENTIDAD DE LA PERSONA, TANTO EN LA INSCRIPCIÓN COMO TAMBIEN 
PARA EL RETIRO DEL “RUNNER KIT”. CASO CONTRARIO NO PODRÁN 
EFECTUARSE DICHOS TRÁMITES. 
 
Se debe conservar la ficha duplicada entregada por el receptor y retirar el 
“RUNNER KIT” en Tribuna Plaza ubicada a metros del Hipódromo Argentino 
de Palermo presentando la misma. 
 
ENTREGA DE NUMEROS, REMERAS OFICIALES Y CHIPS 
Los chips y los “RUNNER KIT” se entregaran los días jueves 31 de Julio y 
viernes 1 de Agosto, en Tribuna Plaza ubicada a metros del Hipódromo 
Argentino de Palermo (Av. Del Libertador y la calle Ortega y Gasset)  en el 
horario de 10:00 a 20:00hs. 
 
Todos los participantes de la carrera Reebok 10 Km. Deberán presentarse en 
forma personal con el duplicado de la ficha de inscripción, comprobante de 
pago o talón de depósito bancario original y su D.N.I. 
 
Importante: El día de la competencia no se entregará ningún “RUNNER KIT”. 
 
 
NÚMERO DE CORREDOR 



Los participantes recibirán un número dentro del “RUNNER KIT”. Es 
OBLIGATORIO llevarlo abrochado en el pecho durante toda la carrera. Sus 
partes no podrán ser ocultadas ni alteradas, si no se respetan dichas normas la 
Organización descalificará al corredor. 
 
 
REMERA OFICIAL REEBOK 10 Km.  
Con el “RUNNER KIT” se entregará una remera oficial Reebok 10 Km. cuyo 
uso es OBLIGATORIO para todos los corredores, quedando exceptuados los 
participantes de ELITE. 
 
CORREDORES ELITE 
La organización definió a su criterio un listado de corredores “ELITE” de 
acuerdo a sus marcas y trayectoria deportiva. Ellos ocuparán un lugar 
diferenciado en la largada. Atendiendo a sus compromisos profesionales la 
organización los exime del uso de la remera oficial. 
 
CLASIFICACIÓN Y “CHIP CONTROL” 
Para la clasificación de la carrera Reebok 10 Km. Se usará un sistema 
automático de cronometraje mediante un chip identificador que el corredor 
deberá llevar durante toda la carrera atado al calzado. Computadoras en la 
largada, llegada y otros puntos del circuito leerán el código del chip. 
El “tiempo oficial” de cada corredor, será tomado desde que inicia la 
competencia hasta el momento de cruzar el arco de llegada. A su vez se 
brindara información complementaria al “tiempo neto”. De esta forma, todos 
los corredores tienen la posibilidad de conocer su tiempo exacto de carrera 
sin importar su ubicación en relación a la línea de largada. Es importante 
aclarar que de acuerdo al Reglamento Internacional IAAF – Art. 240 – la 
clasificación se realizará en base al “tiempo oficial” que brinda este sistema. 
El uso del chip es OBLIGATORIO para todos los participantes. 
 

• No olvides tu chip. 
• No lo cambies con el de otro corredor. 
• No lo coloques en otro lugar que no sea el indicado por la organización. 
• Devuélvelo al haber finalizado la carrera. 

 
DEVOLUCION DEL CHIP 
El chip lo recibirás en carácter de préstamo y se activará solo en esta 
competencia. Una vez finalizada la misma todos los participantes se deben 
comprometer a devolver el chip que recibieron en carácter de préstamo. En 
caso de extravío o no devolución del mismo el corredor deberá abonar a la 
organización la suma de $60 (sesenta pesos).  
 
RECOMENDACIONES GENERALES 
Al recibir el sobre que contiene el chip, verificá que el número del mismo 
coincida con tu número de corredor asignado en los listados. 
 
TODO CORREDOR QUE CRUCE LA LÍNEA DE LLEGADA SIN SU CHIP NO SERÁ 
REGISTRADO EN LOS RESULTADOS OFICIALES. ESTA CLÁUSULA ES INAPELABLE. 
 



En caso de ausencia del participante la Organización no reintegrará las sumas 
abonadas en concepto de inscripción. 
 
Esta terminantemente prohibido que los participantes inscriptos realicen el 
recorrido con acompañantes (salvo categoría disminuidos visuales), menores, 
animales, cochecitos con bebés, etc. A su vez no podrán utilizar bicicletas, 
patines, etc. en ningún tramo del circuito. 
 
 
ENTRADA EN CALOR Y LARGADA 
A partir de las 8:30, ningún participante podrá permanecer ni realizar la 
entrada en calor por delante de la línea de partida. El corredor que no 
respete esta indicación, será descalificado de la prueba sin previo aviso. 
 
El corredor deberá pasar por las alfombras de largada-llegada y por el 
recorrido especialmente marcado. Si pasara por algún lugar no estipulado en 
el recorrido de este Reglamento, no obtendrá su tiempo y puesto en la 
competencia, deslindando de toda responsabilidad a la Organización. 
 
ATENCIÓN: El evento no se suspende por lluvia! 
 
Si por alguna razón no pudiste asistir a la carrera podrás devolver tu chip en 
Báez 526 2ºB – Buenos Aires o llamando al: (011) 4777-7305 en el horario de 
10:00 a 17:00hs.  
 
SECTORES DE LARGADA 
Para facilitarte la largada y que puedas correr junto a otros competidores que 
lleven tu mismo ritmo, se dispondrán distintos sectores de largada ordenados 
de acuerdo al tiempo que definas en el momento de inscribirte. De esta 
manera contaremos con una mejor organización, determinando 7 sectores 
para que te ubiques en el que te corresponda. 
 
NOTA: Si en el momento de completar tu ficha de inscripción no pusiste el 
tiempo que estimás hacer en los Reebok 10 Km., largarás en el sector celeste.   
 
SERVICIOS 
 
HIDRATACIÓN 

• Puesto Dasani en el kilómetro 3 
• Puesto Powerade en el kilómetro 5 
• Puesto Dasani en el kilómetro 6.5 
• Puesto Powerade y Dasani en la Llegada 

 
BAÑOS QUÍMICOS Y GUARDARROPAS: 
Los baños químicos y guardarropas se ubicarán en Av. Del Libertador y Monroe, 
detrás del punto de partida, muy visibles para los participantes. 
Todo corredor que necesite guardar sus pertenencias deberá presentar su 
Número de Participante. No se recibirán “prendas sueltas”. La Organización y 
los sponsors no se responsabilizan por los objetos guardados en los 



guardarropas, ya que se trata de un servicio de cortesía. Recomendamos no 
llevar elementos de valor. 
 
ESTACIONAMIENTO 
Está terminantemente prohibido estacionar en las calles donde se estará 
llevando a cabo la competencia. Recomendamos estacionar en zonas aledañas 
al circuito previamente delimitado. Recomendamos seguir las instrucciones 
del personal provisto por la Organización quienes estarán identificados con 
indumentaria alusiva al evento. 
 
Por ningún motivo estaciones tu automóvil sobre: 

• Av. Figueroa Alcorta entre Sarmiento y Monroe 
• Av. De los Ombúes 
• Perímetro del Golf de Palermo 
• Perímetro del Lago del Golf 
• Calles de salida del Golf hacia Av. Figueroa Alcorta 
 

 
CONTROLES DE RUTA 
Adicionalmente al sistema de chip mencionado para la carrera Reebok 10 Km. 
Contaremos con un estricto control de ruta efectuado por supervisores y 
banderilleros, de esta manera se podrá detectar cualquier fraude y 
descalificar a quien incurriera en falta.  
 
SERVICIO MÉDICO 
Un servicio médico con ambulancias y motocicletas especialmente equipadas 
acompañará el desarrollo de la competencia.  
 
SEGURO DE VIDA 
Todo participante oficialmente inscripto en la carrera Reebok 10 Km. cuenta 
con un seguro de vida por accidente como participante.  
 
CATEGORÍAS ( Edades Cumplidas al 31-12 ) 
 
Año de Nacimiento                              Categoría 
nacidos entre 1989-1990              Damas A    Caballeros A 
nacidos entre 1988-1974              Damas B    Caballeros B   
nacidos entre 1973-1969              Damas C    Caballeros C 
nacidos entre 1968-1964              Damas D    Caballeros D 
nacidos entre 1963-1959              Damas E    Caballeros E 
nacidos entre 1958-1954              Damas F    Caballeros F 
nacidos entre 1953-1949              Damas G    Caballeros G 
nacidos entre 1948-1944              Damas H    Caballeros H 
nacidos entre 1943-1938              Damas I     Caballeros I 
nacidos antes de 1938                 Damas J     Caballeros J 
Sillas de ruedas                           Damas K     Caballeros K 
Disminuidos visuales                    Damas L     Caballeros L 
 
 



 
PREMIOS 
 
Se otorgarán premios en efectivo a los siguientes participantes: 
 
6 primeros puestos categoría Damas. 
6 primeros puestos categoría Caballeros. 
6 primeros puestos categoría Damas discapacitados en silla de ruedas. 
6 primeros puestos categoría Caballeros discapacitados en silla de ruedas. 
6 primeros puestos categoría Damas disminuidos visuales. 
6 primeros puestos categoría Caballeros disminuidos visuales. 
 
Se aclara que los atletas que reciban la premiación anteriormente 
mencionada no participaran de la premiación por categoría que recibirán los 3 
primeros corredores de cada categoría por edades. 
 
A todos los finalistas, una vez devuelto el chip, se les entregará un obsequio 
Reebok. 
 
 
RESULTADOS 
Los resultados de la carrera Reebok 10 Km. se podrán consultar en 
www.atletas.info  o en www.tmxteam.com en horas posteriores a la 
finalización del evento y por un lapso de 30 días.  
 
SMS 
Dejanos tu número móvil y al finalizar los Reebok 10km. recibirás un SMS 
con tu tiempo y posición. 
 
 
 
RESPONSABILIDADES DEL PARTICIPANTE 
 
1. Al inscribirse, el participante acepta el presente Reglamento y declara estar físicamente apto para correr la 

carrera Reebok 10 Km. Asimismo, el participante libera al organizador del evento, a los Sponsors y al Gobierno 
de La Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por los daños que en su persona o bienes pueda sufrir con motivo u 
ocasión de la competencia, asumiendo los riesgos que tiene la participación en la misma, sea con respecto a 
accidentes, incapacidades, lesiones, robos, hurtos o cualquier otro daño posible y renunciando en consecuencia 
a formular cualquier tipo de reclamo en contra de los mencionados.  

2. La organización podrá suspender o prorrogar fechas sin previo aviso, incluso incrementar o reducir la cantidad 
de inscripciones en función de las necesidades o la disponibilidad técnica o estructural. 

3. La organización podrá suspender el evento por cuestiones de seguridad pública, actos públicos, vandalismo y/o 
razones de fuerza mayor. 

4. La organización no reembolsará el importe de la inscripción a los participantes que decidan no participar una 
vez inscriptos, cualquiera sea el motivo.  

5. La participación en esta carrera implica su responsabilidad por los datos suministrados, su aceptación plena del 
reglamento, y el pago de los gastos de inscripción.  

6. Por su participación en el evento, el atleta cede todos los derechos de utilización de su imagen, renunciando a 
percibir suma alguna por lo recaudado en concepto de derechos de televisación o cualquier otro tipo de 
transmisión. 

http://www.atletas.info/
http://www.tmxteam.com/


7. La organización, sus partes, auspiciantes y realizadores no reembolsarán ninguna suma de dinero equivalente al 
valor de los equipamientos y/o accesorios utilizados por los participantes en el evento, independientemente del 
motivo, ni por extravío de materiales o perjuicio que los participantes puedan sufrir durante su participación en 
el evento. 

8. Recomendamos a todos los participantes que se sometan a una estricta evaluación médica previa. La aceptación 
de este reglamento implica la declaración por parte del participante de buenas condiciones de salud, acordes 
con la exigencia que supone el evento. 

9. Todo reclamo acerca del resultado parcial o final de la competencia deberá presentarse por escrito al director 
técnico del evento dentro de los 30 minutos posteriores a su comunicación. 

10. No podrán participar en el evento aquellos atletas que se encuentren suspendidos, o en cuya contra se hubiera 
comprobado el uso de sustancias prohibidas, o que estén cumpliendo cualquier clase de pena inhabilitante 
impuesta por Confederaciones o Federaciones que se encuentre en vigencia al momento del evento. 

11. Al inscribirse en el evento, el participante pone sus datos a disposición de los organizadores, patrocinadores, 
auspiciantes, realizadores, y asociados, y los autoriza a que en cualquier momento envíen a su nombre 
información, comunicaciones o cualquier otro tipo de correspondencia. 

 
 


